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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 099 

 

Popayán, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:      VERBAL RESOLUCIÓN PROMESA DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE: WILLIAM HERNÁNDEZ OBANDO 

DEMANDADOS: AURA TULIA URBANO MONTERO Y OTROS 

 

 

Dentro del asunto de la referencia, mediante providencia de fecha 12 de marzo de 

los corrientes, se designó perito para llevar a cabo prueba de oficio consistente, 

en realizar el levantamiento topográfico para determinar el área, ubicación, 

linderos, extensión y estado actual del inmueble objeto del litigio, denominado como 

Lote No. 1B ubicado en la parcelación la Fortaleza, dentro de este municipio.  

 

Así las cosas, y aceptada la designación por parte del Ing. Civil Álvaro Enríquez 

Dorado, se procederá conforme a derecho y se concederá al perito designado el 

término de quince (15) días, contados a partir del siguiente hábil al de su posesión, 

para que rinda el dictamen pericial decretado en audiencia inicial del 28 de 

septiembre de 2023. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito en Oralidad de Popayán ©, 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero. TENER POR ACEPTADA la designación como perito al Ing. ÁLVARO  

ENRÍQUEZ DORADO, para que lleve a cabo la prueba pericial consistente en 

realizar el levantamiento topográfico para determinar el área, ubicación, linderos, 

extensión y estado actual del inmueble objeto del litigio denominado como Lote No. 

1B ubicado en la parcelación la Fortaleza, dentro de este municipio. 

 

Segundo. CONCEDER al auxiliar de la justicia designado, un término de quince (15) 

días, para que aporte el dictamen pericial. Término que se contabilizará desde el 

día siguiente al de la notificación de esta providencia por estados electrónicos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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